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ECONOMÍA Y FINANZAS

Modifican el Cronograma de Actividades 
para la transferencia a la ONP de la 
administración y el pago de las pensiones 
del régimen del Decreto Ley N° 20530, 
Régimen de Pensiones y Compensaciones 
por Servicios Civiles prestados al Estado no 
comprendidos en el Decreto Ley N° 19990

Resolución MinisteRial
nº 362-2023-eF/10

Lima, 20 de octubre del 2023

VISTOS:

El Oficio Nº 000577-2023-GG-ONP, de la Oficina 
de Normalización Previsional, el Informe Nº 013-2023-
EF/49.01 de la Oficina General de Recursos Humanos 
y el Memorando Nº 1252-2023-EF/42.02 y el Informe Nº 
0915-2023-EF/42.02 de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley Nº 
31639, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, autoriza 
durante el año fiscal 2023 la transferencia a la Oficina de 
Normalización Previsional - ONP, de la administración y 
pago de las pensiones del régimen del Decreto Ley Nº 
20530, Régimen de Pensiones y Compensaciones por 
servicios civiles prestado al Estado no comprendidos en el 
Decreto Ley Nº 19990, a cargo de las entidades públicas 
del Poder Ejecutivo que forman parte del apartado (i) del 
literal a, del numeral 1, del inciso 5.2 del artículo 5 del 
Decreto Legislativo Nº 1436, Decreto Legislativo Marco de 
la Administración Financiera del Sector Público, que se 
financian con Recursos Ordinarios;

Que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 11.3 del 
artículo 11 de la citada Ley, la ONP determina el inicio 
del proceso de transferencia, lo que es comunicando a 
las entidades, para que su titular apruebe el cronograma 
de actividades de dicho proceso, en coordinación con la 
ONP;

Que, mediante la Resolución Jefatural Nº 
000034-2023-JF-ONP, se aprueba los “Lineamientos 
para la remisión de la información y documentación a la 
Oficina de Normalización Previsional - ONP por parte de 
las entidades públicas del Poder Ejecutivo”, el mismo que 
contiene disposiciones complementarias que coadyuvan 
a la implementación de lo dispuesto en artículo 11 de la 
Ley Nº 31639;

Que, con Resolución Ministerial Nº 280-2023-EF/43, 
se aprueba el cronograma de Actividades para la 
transferencia a la Oficina de Normalización Previsional 
– ONP, de la administración y el pago de las pensiones 
del régimen del Decreto Ley Nº 20530, Régimen de 
Pensiones y Compensaciones por Servicios Civiles 
prestados al Estado no comprendidos en el Decreto Ley 
Nº 19990, en el marco de lo dispuesto por el artículo 11 
de la Ley Nº 31639;

Que, mediante Oficio Nº 000577-2023-GG-ONP, 
la ONP emite opinión favorable a la propuesta de 
modificación del cronograma que contiene el Plan de 
actividades para la Transferencia de Pensionistas del 
Decreto Ley Nº 20530 que pertenecen a las entidades 
públicas del Sector Economía y Finanzas, la misma que 
fue requerida con Oficio Nº 077-2023-EF/49.01;

Que, a través del Informe Nº 013-2023-EF/49.01, 
la Oficina General de Recursos Humanos sustenta la 
necesidad de modificar el cronograma de actividades 
citado en el considerando precedente, para las entidades 
que pertenecen al Sector Economía y Finanzas, que 
correspondan; por lo que, resulta necesario emitir el acto 
administrativo respectivo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 31639, 
Ley del Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector 
Publico para el Año Fiscal 2023; y en el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 331-2023-EF/41;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Modificar el Cronograma de Actividades 
para la transferencia a la Oficina de Normalización 
Previsional – ONP de la administración y el pago de 
las pensiones del régimen del Decreto Ley Nº 20530, 
Régimen de Pensiones y Compensaciones por Servicios 
Civiles prestados al Estado no comprendidos en el 
Decreto Ley Nº 19990, en el marco de lo dispuesto 
por el artículo 11 de la Ley Nº 31639, Ley del Equilibrio 
Financiero del Presupuesto del Sector Publico para 
el Año Fiscal 2023, de las entidades públicas que 
pertenecen al Sector Economía y Finanzas, de acuerdo 
al siguiente detalle:

FECHA 
MÁXIMA DE 

TRANSFERENCIA 
DE 

INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN

FECHA 
MÁXIMA DE 

TRANSFERENCIA 
DE PLANILLAS DE 

PENSIONISTAS

FECHA MÁXIMA 
DE PUBLICACIÓN 

DE LA NORMA 
LEGAL QUE 

APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTAL 
A NIVEL 

INSTITUCIONAL

FECHA 
EN QUE 
LA ONP 

ASUME EL 
PAGO DE 

PENSIONES

MES DE 
PAGO

25/10/2023
27/10/2023 Planilla 

del mes de octubre 
22/11/2023 14/12/2023

Diciembre 

de 2023

artículo 2.- La presente Resolución Ministerial se 
publica en la sede digital del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2227327-1

Aprueban precios de referencia y los 
derechos variables adicionales a que se 
refiere el Decreto Supremo N° 115-2001-EF

Resolución ViceMinisteRial
nº 018-2023-eF/15.01

Lima, 20 de octubre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 115-2001-EF, 
se establece el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 055-2016-EF 
que modifica el Decreto Supremo Nº 115-2001-EF, se 
varía la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, así 
como los Anexos II y III de dicha norma;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 330-2022-
EF se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos disponiéndose 
que tengan vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023 
y se dispone que la Tabla Aduanera aplicable a la 
importación de Arroz aprobada por el Decreto Supremo 
Nº 152-2018-EF, tenga vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2023;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo Nº 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía se 
publican los precios de referencia así como los derechos 
variables adicionales;

Que, en ese sentido corresponde aprobar los precios 
de referencia obtenidos en base a las cotizaciones 
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observadas en el periodo del 1 al 30 de setiembre de 2023 
y los derechos variables adicionales respectivos;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo Nº 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Apruébanse los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo Nº 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS VARIABLES ADICIONALES
(DECRETO SUPREMO Nº 115-2001-EF)
US$ por T.M.

 Maíz Azúcar Arroz Leche
    entera en 
    polvo

Precios de  233 731 712 3 331
Referencia 

Derechos    -21 (arroz cáscara)
Variables 

0 -241
 -30 (arroz pilado) 

 500

Adicionales 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZÓSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
Viceministro de Economía

2227332-1

INTERIOR

Decreto Supremo que aprueba el Texto 
Único de  Procedimientos Administrativos 
de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones

DecReto supReMo
nº 008-2023-in

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1130 se 
crea la Superintendencia Nacional de Migraciones - 
MIGRACIONES, como organismo técnico especializado 
adscrito al Ministerio del Interior, con competencia 
de alcance nacional en materia de política migratoria 
interna, participación en la política de seguridad interna y 
fronteriza del control migratorio con las diversas entidades 
del Estado que tengan presencia en los puestos de 
control migratorio o fronterizo del país, para su adecuado 
funcionamiento;

Que, a través del Decreto Legislativo Nº 1350, Decreto 
Legislativo de Migraciones, se regula el ingreso y salida del 
territorio peruano de personas nacionales y extranjeras; la 
permanencia y residencia de personas extranjeras en el 
país, así como el procedimiento administrativo migratorio, 
regulando, además, la emisión de documentos de viaje 
para nacionales y extranjeros, como los de identidad para 
extranjeros;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2017-IN, se 
aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1350, 
Decreto Legislativo de Migraciones, así como nuevas 
calidades migratorias; asimismo, el segundo párrafo de 
la Primera Disposición Complementaria Final de dicho 
decreto supremo dispone que, el Ministerio del Interior, 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro del 
Interior, establece los procedimientos administrativos, 
requisitos y tasas aplicables a los servicios a cargo 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones - 
MIGRACIONES;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 006-2021-IN se 
aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos 

- TUPA de la Superintendencia Nacional de Migraciones; 
constituido por sesenta y siete (67) procedimientos 
administrativos y veintiún (21) servicios prestados en 
exclusividad;

Que, con Decreto Supremo Nº 003-2023-IN, se 
modifican los artículos 56-C, 56-D, 64, 64-A, 66, 67, 98-
A, 98-B, literal d) del artículo 190 y el artículo 200 del 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1350, Decreto 
Legislativo de Migraciones, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 007-2017-IN; asimismo, se incorporan los 
artículos 12-A, 56-F, 63-A, el numeral 67.5 del artículo 67 
y el artículo 156-A al mencionado Reglamento;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2023-IN, 
se incorporan los artículos 94-C, 94-D, 94-E, 94-F y 94-G 
al Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1350, Decreto 
Legislativo de Migraciones, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 007-2017-IN; además, se modifican los artículos 
94-A y 94-B del Reglamento del Decreto de Legislativo Nº 
1350, Decreto Legislativo de Migraciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 007-2017-IN y los artículos 28, 29 y 30 
del Reglamento de la Ley Nº 26574, Ley de Nacionalidad, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-97-IN;

Que, con la aprobación de las normas antes 
mencionadas se modifican o establecen nuevos 
procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad brindados por la Superintendencia 
Nacional de Migraciones; los que deben incluirse en el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de 
MIGRACIONES;

Que, conforme al numeral 40.1 del artículo 40 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, los procedimientos 
administrativos y sus requisitos deben establecerse en 
una disposición sustantiva aprobada mediante decreto 
supremo o norma de mayor jerarquía; precisándose en 
el numeral 40.3 de dicho artículo que los procedimientos 
administrativos son compendiados y sistematizados en 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 
aprobado para cada entidad, en el cual no se pueden 
crear procedimientos ni establecer nuevos requisitos, 
salvo lo referido a los derechos de tramitación que sean 
aplicables de acuerdo a la normatividad vigente;

Que, el artículo 43 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, establece la obligación de todas las entidades 
públicas de elaborar, aprobar o gestionar la aprobación 
de su respectivo TUPA, cuyo contenido comprende todos 
los procedimientos de iniciativa de parte que cuenten con 
respaldo legal y sean requeridos por los administrados 
para satisfacer sus intereses o derechos, así como la 
descripción clara y taxativa de todos los requisitos para 
su realización, entre otras condiciones que otorgan 
predictibilidad a los administrados para su adecuada 
tramitación;

Que, los numerales 44.1, 44.2, 44.3 y 44.4 del artículo 
44 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, señalan 
que el TUPA es aprobado por Decreto Supremo del 
Sector y se publica obligatoriamente en el Diario Oficial 
El Peruano; adicionalmente, se difunde a través de la 
Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano 
del Estado Peruano y en el respectivo Portal Institucional 
de la entidad, sin perjuicio que se realice su difusión en un 
lugar visible de la misma;

Que, el numeral 53.2 del artículo 53 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, establece que 
son condiciones para la procedencia de este cobro que 
los derechos de tramitación hayan sido determinados 
conforme a la metodología vigente, y que estén 
consignados en su vigente TUPA; siendo que para el 
caso de las entidades del Poder Ejecutivo se debe contar, 
además, con el refrendo del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 064-2010-PCM, 
se aprueba la metodología de determinación de costos de 
los procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad para las entidades públicas, contenidos 
en los TUPA de las entidades públicas, cuya utilización 
es de cumplimiento obligatorio para todas las entidades 
públicas comprendidas dentro de los alcances del 
artículo I del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General;
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